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Expediente: MA/CE3/00162/2010 (fecha solicitud: 8.6.2010).
Entidad: Editorial Andaluza de Prensa y Revistas, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio Expte. reintegro de fecha 
30.3.2011.

Málaga, 3 de junio de 2011.- El Director, Juan Carlos Lomeña 
Villalobos. 

 ANUNCIO de 6 de junio de 2011, de la Dirección Pro-
vincial de Málaga del Servicio Andaluz de Empleo, refe-
rente a la notificación de diversos actos administrativos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 59 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar los expe-
dientes que a continuación se relacionan, dado que la notifica-
ción personal realizada en el domicilio que venía reflejado en 
la solicitud de ayuda (último domicilio conocido) ha resultado 
infructuosa. Para conocer el texto íntegro del acto, podrán 
comparecer los interesados en el plazo de diez días, en la Di-
rección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo, sita en Av. 
Juan XXIII, núm. 82, 2, 29071.

Expediente: MA/TPE/00089/2007 (fecha solicitud: 12.1.2007).
Entidad: Construcciones Castillo Martín Castimar, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
4.5.2011.

Expediente: MA/TPE/00130/2007 (fecha solicitud: 23.1.2007).
Entidad: Restaurante Venta Cozar, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
28.4.2011.

Expediente: MA/TPE/00513/2007 (fecha solicitud: 30.1.2007).
Entidad: Sánchez & Sánchez Gestión y Servicios Comunita-
rios, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
11.5.2011.

Expediente: MA/TPE/00819/2007 (fecha solicitud: 30.1.2007).
Entidad: In Dycce Oct, S.A.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
12.5.2011.

Expediente: MA/TPE/00877/2007 (fecha solicitud: 30.1.2007).
Entidad: Jumani Dental, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
5.5.2011.

Expediente: MA/TPE/01034/2007 (fecha solicitud: 31.1.2007).
Entidad: Isa Bala, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
5.5.2011.

Expediente: MA/TPE/01055/2007 (fecha solicitud: 31.1.2007).
Entidad: Dirección Ambiental de Móviles Anticuados, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
5.5.2011.

Expediente: MA/TPE/01089/2007 (fecha solicitud: 31.1.2007).
Entidad: Vulcanizados Díaz Vigo, S.C.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
6.5.2011.

Expediente: MA/TPE/0113/2007 (fecha solicitud: 31.1.2007).
Entidad: Euromoda, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
6.5.2011.

Expediente: MA/TPE/01271/2007 (fecha solicitud: 3.7.2007).
Entidad: Javipifer, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
6.5.2011.

Expediente: MA/TPE/01316/2007 (fecha solicitud: 3.7.2007).
Entidad: Cristóbal Gómez Moreno.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
6.5.2011.

Expediente: MA/TPE/01320/2007 (fecha solicitud: 6.7.2007).
Entidad: Antonio Martínez Aragón Estudio Arquitectura, S.L.I.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
6.5.2011.

Expediente: MA/TPE/01334/2007 (fecha solicitud: 3.7.2007).
Entidad: Arquiproyet, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
6.5.2011.

Expediente: MA/TPE/01360/2007 (fecha solicitud: 24.7.2007).
Entidad: Soc. Ronda Alianza, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
6.5.2011.

Expediente: MA/TPE/01366/2007 (fecha solicitud: 18.7.2007).
Entidad: B.H. Gestión Hostelera, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
6.5.2011.

Expediente: MA/TPE/01450/2007 (fecha solicitud: 27.7.2007).
Entidad: Informática y Comunicaciones Campillos, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
6.5.2011.

Expediente: MA/TPE/01506/2007 (fecha solicitud: 26.7.2007).
Entidad: Decoraciones La Morenita, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
6.5.2011.

Expediente: MA/TPE/01730/2007 (fecha solicitud: 31.7.2007).
Entidad: Steack House Pasodoble, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
11.5.2011.

Expediente: MA/TPE/01550/2007 (fecha solicitud: 25.7.2007).
Entidad: Segarpe, S.L.
Acto notificado: Resolución de inicio expte. reintegro de fecha 
13.5.2011.

Málaga, 6 de junio de 2011.- El Director, Juan Carlos Lomeña 
Villalobos. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública la 
Resolución relativa a expediente sancionador en mate-
ria de Salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicada la Resolución adoptada en el expediente sanciona-
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dor que se le sigue, significándose que en la Sección de Pro-
cedimiento de la Delegación Provincial de Salud de Málaga, 
C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición dicho ex-
pediente sancionador informándole que el plazo para la inter-
posición del recurso de alzada que procede es de un mes, y 
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Número expediente: 210/10-S.
Notificado a: Plots & Frutasana, S.L.
Último domicilio: Urb. Coto la Serena, núm. 10, 29680 Estepona.
Trámite que se notifica: Resolución.

Málaga, 1 de junio de 2011.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 RESOLUCIÓN de 3 de junio de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se hace pública 
resolución relativa a expediente de reclamación en ma-
teria de Consumo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a don Guy 
Escudero la resolución correspondiente a la reclamación núm. 
7426/10 planteada por el mismo, contra la empresa Ema-
besa, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del 
acto y constancia de tal conocimiento podrá comparecer en el 
Servicio de Consumo de Málaga, sito en C/ Córdoba, núm. 4, 
1.ª planta, de Málaga, concediéndose al interesado el plazo de 
un mes para la interposición del correspondiente recurso de 
alzada ante la Exma. Sra. Consejera de Salud.

Málaga, 3 de junio de 2011.- La Delegada, María Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Gestión Económica del Servicio Andaluz de 
Salud, de notificaciones de actos administrativos relati-
vos a procedimientos de liquidaciones órganos externos 
por prestaciones de asistencia sanitaria a terceros, tra-
mitados por la Dirección de Gestión Económica y Desa-
rrollo Profesional del Distrito APS Condado-Campiña.

Notificaciones relativas a liquidaciones de órganos gestores 
externos modelo 047, por prestaciones de asistencia sanitaria 
a terceros, tramitados por la Dirección de Gestión Económica y 
Desarrollo Profesional del Distrito A.P.S. Condado-Campiña.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habiendo resultado infructuoso el intento de notifica-
ción a través del Servicio de Correos, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que a continuación se relacionan 
los actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro del acto y constancia del mismo 
podrán dirigirse al Distrito APS Condado-Campiña, Unidad de 
Gestión de Ingresos, sito en Ronda de los Legionarios, 8, de 
La Palma del Condado (Huelva).

- Acto Administrativo: Notificación.

Expediente número: 047 2210994645.
Interesado: Don Francisco Javier Mantero Sáenz.
DNI: 27.804.640-D.
Último domicilio: C/ Las Rocas, 3, 1, A (28430) Alpedrete, Madrid.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 20,88 €.

Expediente número: 047 2210995406.
Interesada: Doña Patricia Martínez Plaza.
DNI: 70805982-E.
Último domicilio: C/ Las Pozas, 2 (05420) Sotillo de la Adrada, 
Ávila.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 20,88 €.

Expediente número: 047 2210995415.
Interesada: Doña Patricia Martínez Plaza.
DNI: 70805982-E. 
Ultimo domicilio:
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 20,88 €.

Expediente número: 047 2210997514.
Interesado: Don Agustín Aguilar Sanjuan.
DNI: 06.931.190-W.
Último domicilio: C/ Concha Suárez, 2 (21730) Almonte, Huelva.
Extracto del contenido: Prestación de asistencia sanitaria, por 
importe de 43,50 €.

Sevilla, 1 de junio de 2011.- El Director General, Antonio 
Cervera Guerrero. 

 ANUNCIO de 1 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica resolución 
recaída en procedimiento sancionador en materia de 
salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud, 
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la documentación que seguidamente se señala, 
comprensiva del expediente sancionador que se le instruye; 
significándole que el plazo para la interposición del recurso 
que, en su caso proceda, comienza a contar a partir del día 
siguiente a aquel en que tenga lugar esta publicación.

Número expediente: 180051/2011.
Notificado a: Las Prensas Restauración, S.L.
Último domicilio: Plaza del Campillo, núm. 7, Granada.
Trámite que se notifica: Resolución.

Granada, 1 de junio de 2011.- La Delegada, Elvira Ramón 
Utrabo. 

 ANUNCIO de 7 de junio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se hace pública la Pro-
puesta de Resolución de 26 de abril de 2011 recaída 
en el expediente que se cita.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción del trámite de la Propuesta de Resolución, recaída en el 
expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por 
presunta infracción administrativa de la normativa general sa-
nitaria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en 
relación con el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, esta Delegación Pro-
vincial ha acordado la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el tablón 
de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, considerán-
dose con ello notificado el interesado, y concediéndole el plazo 


